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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA CALDAS  

 
Diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

TRASLADO DEL ARTICULO 110 C.G.P.  

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR   

RADICADO:  176164089001-2018-00113-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  

DEMANDADA:  OSCAR EDUARDO ARIAS ATEHORTUA   

 

 

TRASLADO :  RELIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (RECIBIDA EL 

22 DE ABRIL DE 2021) 

 

TERMINO    TRES (3) DÍAS 

 

CORRE TÉRMINO : 11, 14 y 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

 

FIJACIÓN   POR UN DÍA 

 

FIJADO    10 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

DESFIJADO   10 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 6:00 P.M. 

  

 

 


